
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce de junio de dos mil veintitrés  

 
REF. Ejecutivo 

RAD. 11001310302720230030900 

 

Luego de examinada la demanda ejecutiva, se colige claramente que la misma 

no reúne todos los requisitos, por lo cual se INADMITE para en el término de 

cinco (5) días proceda a corregirla, so pena de rechazo, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

1. Se presenta insuficiencia de poder en cuanto que el adosado no obra 

constancia de haber sido enviado desde el correo electrónico de la parte 

actora (cons.01 Carpeta Trámite Juz 38 C Mpal), al respecto debe 

aportarse la constancia indicativa que el poder fue enviado desde el 

correo del demandante. 

 

De igual forma debe aportarse la certificación de encontrarse adscrito el 

abogado como su correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados, 

arts. 3 y 5 de la Ley 2213 de 2022, téngase en cuenta que tanto el anexo 

como del escrito de subsanación fue allegado al Juzgado 38 C.Mpal, 

(cons. 06 y 12 pdf 4), un pantallazo donde actualiza los datos, no obstante 

debe allegar el documento idóneo de estar inscrito como ya se indicó. 

 

2. Compleméntese los hechos de la demanda, estos que sean fundamento 

a las pretensiones, de igual forma para la cual debe indicar qué valor le 

fue entregado al demandado, a partir de qué fecha se encuentra en mora, 

e indicar las fechas de los intereses de mora como de plazo.  

 

3. Aclare las pretensiones y los hechos indicando la fecha de los intereses 

de mora y plazo cobrados, sobre qué valor se realizaron y la tasa aplicada. 

 
4. En el acápite denominado juramento dirección correo electrónico del 

demandado se menciona haber anexado evidencia del correo de la 



demandada, pero en el plenario no se observa la misma, en consecuencia 

debe aportarse. 

 

5. Indíquese de manera expresa el correo elegido a través del cual enviará 

todos los memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 

observancia a lo contemplado en el art. 3° ley 2213 de 2022. 

 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 
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